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TOIi^OOR DET SEGiJNO: CAJA OE CRED TO 9E L OS INGEÑIEROS SOCIEDAD COOPERAiIVA Of CREDIÍO, ddiá¡d¿ S üA L¡YáIáN¡ ¡! 39 - MM3 BARCELON¡ ¡IIURAL E2A oEL RIE S GO q] ElERlo lo !'lc¿

COXCEPTO POA EL OJAL S€ ¡SEGUR¡: Pg @TK as:
IEDIADOR: CAJA I'IGE!¡IEROS oPERADOR CE BAI'JCA.SEOUÍIOS V ¡EIJLACO S L I-

NUIMERO DE BOTETIN/CERIIFICAOO 02294

NOMBRE Y APELLI0OS:ESPINAR GARclA, MIGUEt ANGEL

NUMERO DE OrlClNA:0007 DR PEDRO 0E CASTRo

N.tF. 288309920 F. NACIIVIENTo: 041121984 SEXOr NoI¡BRE

DOMICILIO : AV FELIPE GC$,IZALEZ I\.'IAROUEZ 4 1 I C TELEFONO:

POBLACIÓN I DOS HERIIANA§ (SEVILLA)

FUNCIONARIO tr AUfONOMO D CUENfA PJENA
TEMPORAL ü

ooo @oooo 2t_)
D AT OS DEL SOUCII AN'I E I ASE GU RADOI

PR0FESIONALi

b7iós DEr souc/rÁ rE /aSEGURAD, 2:

PR0VINCIA TSEVILLA

CUENTAAJENA
INDEFINIDO I¡

i ALTA DtREcclóN tr

NOMBRE Y APELLI00STALBA OUINfANA MENIZ F. NACI¡ilENTOr 20/03/1 S86 SEXo: MUJER

oOMlClLlO rAV FELIPE 60NZALÉZ MAROUEZ4I 1 C TEtEFON0i C.P0SIAL:41709

POBLACóN I DOS HERI,A¡¡AS (SEVlttA) PROVINCÁ : SEVItLA

SIIUACION PR0FESI0NALi FUNCIONARIO D AUTONOMO tr CUENTAAJENA
TEMPORAL É

CUENIAAJENA
INDEFINIDO TI

AITA DIRECCIÓN tr

,AIOS DET PRESIAI,'O]

ENTlDAO PRESTAIUISTA: ÍIPO DE PRESTAIVO
CAPITAL INICIAL SOIICITADOT 10 000,00

CAJA DE CREDITO OE LOS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CREDIfO tr PERSONAL I¡

TIPO DE lNf ERE§ ¡NlClALr5,65

FECHA DE EFECÍO:Unalez aceptada esla sottdt0d por16 compañia asegurádo¡a y pagada 18 pdma,la fudla de eleclo delseg!rc sed la de lormali¿acióñ delprestsmo

OUR-ACION OEL SEGURO Se deteminará co¡fome a lo eslablecid0 en la§ ccñdiclones deh póiiza

GARANTIAS A§EGURADAST Desempteo, tncapacidad Temporalen los léÍl¡nos ycondiciones recogidBs eñ las condiciones generales y parliürlares de la pÓliza

CUOTA MENSUAT lNlClAL PROTEGIDA {o SUti,tA A§EGURADA): 1m,2, IMPoRTE DE LA PRlMAr33g,63

TASA SEGUilo (incluye lmpuestos y recargos)r 19,89 PERIoDICIDA0 DE LA PRIMA TUNICA

EEtiEF'c'aRiOsr 
.r, rÁ, ¡áei^ñ.,r. hA¡¡rÉi,ró dal.lÁro.h. ¡r, icter irrcvocabl.:pa.a slcaso dg tormali¡ación delseguro, §olicita soa d*ignado beneficiario doldo¡echo alcobro de las preslaciono8 a§egutadas con carl

LA ENTIDAO PRESTAMISTA
NOTA INFORMATIVA PREVIA

E¡ cumplimie¡to de lo dispueslg en ol adiculo 60 del Real

oe.reto Legisiativo 6/2001 de 29 d€ oclubre por el que se

apflreba e¡ lexto refundrdo de la Ley de ordeñaciÓn y

SupeBisión de Ios Saquro§ Pdvado§ y el a|ticulo 104 y

sguie¡tes delRealDecreto 2486/1998, de 20 de novt.Íi
b,e por el oue se apteba e qeglar¡e.lo dÉ OroeraciÓn y

Slperyhlón de los Segu¡os Prirado§, cNP PARINERS

0€ §EGUROS Y REASEGUROS S A. ioforma al a§egu'

rado, con carácter previo a la gu§üipciÓn del §egurc, de

los siouie¡tes asoeclos
1. D.ENO IilAbIÓ SOCIAL OEL ASEGURAOOR,

DOMICILIO SOCIAL Y FOR}'A JURiDICA.

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

es una sociedad a¡ónima de segilros de ¡acio¡alidad

española, cuyo domicilio gocial se endte¡ti" en Cálle

Cldrandiano 10. 2' El Plartio, 28023 l¡ad i CIF A-

28534345

2. REGUTACIOT¡ LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACONES.
Elpresente contrato de seguro se oncúe¡ra soñetido a la

Ley 5011980, de I de Oclubre, de Conlrato de Segu.o
(modifcada por ia Ley 2111990, de 1q d6 dicieñbre), al

Real Ce€reto Legislai¡/o 6/2004, de 29 de Octubre por el

que se ap.ueba el texto refundido de la Ley de ordenación

y superui$ión de los segurcgprivados, alReal

Decrelo 248611998, de 20 de Nov¡embre, por el que se

aprueba el Reglaf¡eflto de Ordenacón y SupervisiÓn de

los Segurcs Pdvados y disposr()o¡es concordantes, y se

reglrá 9or lo §onvenido en la Póli¡a y en lo§ reshnle§

documentos contact¿les, si¡ que tenga¡ laldez l¿§

cláu§rlas limitativas de lo§ derechos del Tomador'

Asegucdo que no igurgn dg§tacadas de mcdo especia

en dioha Póliza y n0 §ean aceptada§ especif{amenle por

escfito

El conhol de la adividad de CNP PARÍNERS corespon-

de all!,liñisteno de Econamia delEstádo Es§añol. a favés
de la D¡rección General de Seglros y Fofldos de Peñsa-

ñes

El régimon do hs redamacio¡es será el preYisto en os

adculas 61, 62 y 63 del Real Decretc legLslaü'¿o 6120C4,

de 29 de Oclubre por e que sé apru6ba el texto tetundido

de la Ley de ordeflación y §upervi§Ón de lo§ seguros

privado§ y di§po§rcione§ co cordante§

El Tonrado.Asegurado y el Benefcia¡lo o los Benefcia-

ios, as1 cóño sus decóohabientes, está¡ faclltado§

para lormular rcclamac¡ores ante el Comisonaoo para la

0efensa dei Aseq{trado } del Parlicipe adscnio a la

D ec¿,ór Genera de Seguros y fondos de pensiones

cost'a la Entidad AsÉguradora, 5i consideÉn que éstá

rcali¡a ttádicas abúsivas o lestoña lo§ derechos deriva_

gn elasjón m¡ lo anEior, se advierte que, psa la admi§olr

y fatGdó¡ o€ quqas o redamaqones anta 6l Cgnis¡ofl¿

do paa h Defunsa de¡ Asegd6do y del oarticoe. ser¿

¡mpresdnd¡ble ffieditar háglas fomulado Previam€ile Por
esúito al Servicio dB Alsnción al Cliente de CNP

PARTNERS, domidnado en Madrid, d orhffxfelo nr 10.

Planh 2' - El Pla¡jtu y e¡ su casq, co¡! po§l§'iodd.d, al

oefensor del diente de ia Aseguradors, D.A DEFENSOR,

S.1., domiiiado e¡ d Ma¡qu(* da ia Enr€nada, 2- I'
plant¿, 2m04 [¡¿ddd, 0 que haya tansarni& el plazo

legalmefile ost*locido §;n que haya srdo rE§uglh p0¡ la

ortjdad. y d qrmpr,mbno de os restañles rcqubito§ prevs'

tos en la l€qi.9laciéo vlgenle.

S las partes conÍülanEs ostuÉere¡ confom¡e§, podrán

someterse a a¡b,ú4e, c.cfl areglo a 18 le§iCaqhr Wer¡re,
paa la solrcirn de cu¿0t¿¡s cuestones puedar suBr mn

molivo de la iíbrprohcjón y eiecuciór dol pl6Snte contrab.

Cualwiera de las partes conh¿taI€s e§Én bqlltadss para

ejercitar su§ acdone§ antg bs Ór§alo6 jurcdlxixdes,

debieÍdo r€qlÍir al Jue¡ del domicilo del Asqurdo, que

será el ú¡ico compelenle psla el {onodí1i{to de las

ácci0ns dorivadas del úrkato de §4uo t¡i q'.le flPceda
paÉb en co{lta{io. En d c6o de que 01 domlcil¡o dei As€gu-

rado rdicara fu6rs d€ EspaÁa éste d€¡erá dé6(rnar üno

denbo del Estado Español.

dos del caúrtrato de segulo.

FECHA FoRMALIZAC¡ON PRESTAMO: 16/1 1120'!6
N" DÉ EXPÉOIENTE OE PRÉSTAMO|OOO7O999O4I142

CUOfA ORDINAR]A MENSIJAL NICiAL OEL PRESTAMO 109'27
FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO.1OI1lNO26

Yo CUOTAASEGURAOA POR A§EGURADO:

8A,'CPPPTH¡INF9il : 02Dr 1-41\12!512
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BOLETíN / CERTIFICADO
PÓLEA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOScNp

C.POSIAI:4170S

N.l.F. r 28837596N

INGENIEROS



tnñ*,,,*.
goLeríf*¡ / cERTtFtcADopólzl colEenvA No 20s12

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia de lngenleros
Bancaseguros

t¡('i|AiE DE U 
^SEolrR¡oOM: 

Cf.P PARittEH§ 0€ SFGUROS y REASEG(,ROS, S A.. deiir.¡lá h d Ochsdirio ] O,

TOt( mR D€l §EG¡iiO: CÁJA DE CRED I0 DE LOS INCEN EROS SCa EMT a0OPERATüA DE GRED TC dú¡iqid¿
TEDI^DOi: C¡,]A IÑGE NIE ROS OPE RADOR DE B¡NCA§EGUiOS V NCU LAOO S,L U

g¡n€ 2¡ Er P ¿nlio . 23023 M¿dnl ¡Es'áa)
h Viá Lár€lr¡¡ ir 39 - mom SAFCELoNA MTUR¡L!2A ¡EL RES@ CjJSlaRTo No Vrda

ml¡CEPro PoR EL CUÁL SE I§*CUM: Pd dht¡ aJá¿

CONOICIONESGÉ}¡ERALES Y PARTICULARES
DEFIN'C¡ONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es lá en¡oao que á cambio de t¿ orira. asume ta cobertLrra det
ne§go ob/€to de este coltralo y garánn¡a et p¿§o de las pfe6laoones qLe cofresporda c0¡
afreqlo ¿ as mnd¡crone§ delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS v RLASEGUROS SA sociedao anón¡ra Inssit¿ e,r el
Regisüo de Enlidades Ass{uradoras 0cr Orden lviniste¡atoe : ¿e Seot¡im¡ie oe iéilcon ei
rJmero C-559 con doñici,io sooar en cl Oc¡andiano ro j0, ptart¿ 2a El ptanto - 29023 [,t¿drid
es quen asume la cobenur¿ de los fiesga§ obreto oe este contaro y qaranlza erpaao de laa
prelaoores que@respondar con arreolo¿ as mndiciores delm¡smo 

'
El mn¡01 de lá actiúdad de CNp PARTNERS oe Seqrros y ReaseqLrros S A mrresDo.rde et
l,trr,rsteno de Econonla del Estado Españd. a travg de tá oreccón Ceflerai de Seguros y
Fondos de Pension6s.
TOMADoR oEL SEGURO: Persona isca o JLÍorca que sLsoibe el pres€nte contr¿b con et
AseErrador y satsl'ace las primas en norbre y oor cuenla oe los Aseour¿dos CA.JA ¡lF
CREOITO DE LOS INCENIEqOS SOCIEDAD COOPERATNA DE CRIDITO COr dc¡áh;
Sooalen Earcebna Va Layebna número 39 con CtF F{8216863 tnsqitá en Reo6ho lM;rit
de garcelor¿ ajfomo 21.606, Fo.o1. HoB numero B-2t 121. lns{fiosón 1.
BENEFICIARIO: La persúa o oersolas fec6 o jundic¿s desqnad6 en ras Condicjones part-
qrlarcs. [tu]áres deldeÉ.hoá ls in.tsmni7zdón
L¿ enüdad Drest¿mista con carácter rtfevocáble.
MEDIADOf,: Pe,soná fisca ojLridk¿ que real¿an las adividades de meoiadót e¡fe tos tonado
res de 106 seguros y 16 enüdades ¿sequrádoras consi$eflles er ra oresertació¡. oroou€sre
realE¿c,on de [ab¿ios p¡eüos a ta cetebieitu de un corrab de seguio o de reasedJro o de
celebracón de elos mnfabs
PoLIZA: Se denom.r¿ pdiza at coniurlo de docufrentos er Que s€ recooen 16 datos y oadd§
del Conlrato de Seouro En conoeto.'h D'esente Pol,za se comóone de:. tás Cond'qoneicere.ales y Pa4iculá.es del Confab de Silquro aue reqJla¡ los de¡edlG !

deberes de hs pane§ @1 relaoón aln¿omenlo. üda v erdncjon 0élconúab v a los divers.js
¿conleom,enlos y sifu¿oooes que pr,eoen prodLlcirse eñ dld¿s etapas y el dcance de las oa.
'¡nt as qJbienas para los respeclivos nesqos que a6ume la Cornoañla As,eoJradora. El ce'tficádo mdivioLal, que es e ooolm-ento eñ elque se'ecciqen los dálos oroo,os e ndiui-
duales del asegur¿do, y las dausL,* que po'vollnúo de las pádes carno eÉn ó modiñoúen
las Cond¡ciones Generales y paftorlares. 

en los lérmtnos que leaa pemiiidos por ta Ley, asr
cono B nlotmaqon lecesana páfa sJ cetebraoon,. Posl€vio¡menle, y en caso de rodifc¿oon d€ l¿ Doti¿a, los camoios se referaran meoÉnte
suolementos á la póhza y álcelmc€do Indrudual. numerados conelaüvámerle.' cuantas vt.es
sea ne@saño.

Todos eslos doqlmenlos lorran parte oe la Dol¿a, los qJales. et su con¡unto mnsfuvén el
Conüao de Seguro c¿recjendo od valor y efedo por separado tn c¿so oe d s{reDalcia Dóval+
cer¿ lo p¿c{ado en las Co¡orcrofies Parü}lhres sobre b estabteodo er las Co¡dóoles 6e¡era-

PRIMA: Es el Drecio del seouro
RECIBO DE PRIMA: Fs el doome4to rusüficaüvo del pago del seguro doroe ñgura el impone
fesL{Enle 0e E pffná, y que nduli¡ los recare06 e,mDueslos leqalmerte reoerü]tbles.
FECHA DE EFECTO: Ea la hóá en la que ¡rnta en ügor ers&u'o de acüerdo coí to ¿sEbteo-
do en 16 Coidiaioñes Padrdláres
ACCIDEI'¡TE: Legon corporal denvao¿ de ura caJsa subib. üoleñla. orlerna v aéna a l¿ inten-
io¡alidao dei aseourado. acaecda duranle lá vroenoá de ¡e oóhzá
ENFERMEDAD: loda aheracion de la saluo o.ignada pü ú1a causa dibrente de un acodente
qJe doba dar ldq¿r a @nsulta o deba ser diaqnoslicada o fabda oor ¡rn médi@ aLtorEado
leqalmente a Dr¿ctcar su acliüdad Drofesionái
TRABAJADóR POR CUEMTA AJENA: La oe60ra fisica oue se oblioa a orestár s,r trábaio e¡
oependenoa de Ln e.rpleador en base a un confato de tEbajo inoefñdo, por un .r;ntmo áe i3
horas semalales, a cambio de una remuneracór. de adrerdo a ra egisladoq láoral esDañola
vrgente que se enorénre oado de a a en el Regrren @nespond¡ene de ia SegLdao Sóoal, y
oue no seá funcionário Dr'rbh.r)

1RABAJADOR PoR CUE TA PRoPIA o AUTóNOMO: La oefsona ftscá 0üe oes¿nolá Jna
ácl vt¿d Drofesional remunerada no deDondrente v OUe se enc\ienfs dado de áta en elRéoimen
Esp¿'oal de Trabaraoores Autónomos'de la SeqLl;idad Soaial. Mu[J¿ l\,4onte!io o insdúcion
análoga. Aoicionalnenle, a los etedoG de este qjntato se asim a,h a tabaiado¡es Dor olent¿
prop,á. aqüerlos habdadores por orenta aiena {,re en ürhrd de sJ Réqimen de co¡üaoóñ a la
SEJlid¿d Socjaln0 ger'erer derecl^o a la presl¿oon de oessnpleo en sü nrvel@rl4buüvo
FUNCIONARIo PÜBL|Co: La oesona isca que se ob.roa a Dresra¡ su orooio trebaio oárá
qralqL e' organismo o enté Fsabl, Auronómico, Provinqai¡ Lo¿al bájo Jn co¡l,ato dei'abajo
somelrdo d Eslatulo de le Funo.r Publi.-3
PERSoNAL DE ALTA DjRECCIÓN: Se cllsioera oersonatde a[a d[ecqoi] a aouello§ rao¿,á-
dores que ei€fotan poderes nherentes a lá ülJlaridao tundic¿ de la eTDresa. v relalüos a fos
oojel'vG gonerdes de la ,116ma. mn autonomia y pleria responsabi[dad solo ír¡,¡¿das Dor 106
mtefios e;ns[ucciones direcüs emanadas de l¿ person¿ ode los órqanos superiores oe aób;emo
y ¿dr nisfaoon dg la enlidad QUe respédNarnente oolDe aaLella [úla¡dad.
DESEMPLEo: Situacion en que se encJe¡rfl quienei pudEndo y querendo tr¿baj¿r ,Emurera-

oame¡le por @ent¿ aFna prerd¿r Sü mDleo o vean reduoda sU ion¿da de trabao y sean
privados de su sálano gor c¿usa orst4ta de su voluntao y Do¡ aquellát c¿usas co.leqbbiras en
lasCondrcoies Pártorlares de la oresenle oólizá
INCAPACIDAD TEMPORALT Ahdradon teinoor¿t de. esüdo de sarrid delAs€ourado const¿tad¿
Téd;c¿menle. dobioa a un accdenbo enfemedad de los olbietos oor esta Ddliza. v deleminafl-
le de la tolal inap¡'fud der asegLrr¿do p¿r¿ el ejedcio de su actüdad profes¡oral de forma no
oemanente,
PERIODO DE CARENCIA: Pefiodo de tempo computaoo e] di¿s o mese§ xanscumdos a oatr
de la Eechá de Eleclo de Sequ¡0, o. en aL caso. entre dos s Ésfos. duÉnte el cual rio se
disfmh delderedlo a perob,r inAemni¿ación algura. ptese0te o ful.rá

neLncÓl LagonAL, La reAA¿m juridi.a existeflte e¡te un Trabaidor por qrenta airna y su
empleador
SIIMA ASEG URADA O PRESTACÉI{I Es eI
Póliia, el A§€gurador se cornpromerc a pagar al
pfenías en la mlsma
't,. c0N0tctoNEs 0E A0HEsto¡¿

imOone que, de aclerdo a
Benefi ciario al acaecimtento de as co¡t¡qendas

lo establecido en la

Só.0 tendran la condrdon de asegurados de la oresente pó,.za de SegJro las pe.sonas f;stcas
que Ieunan las souientes condiciones
1.1 Ser liturares¡e ul prestamo personar o hDotecario, fornaliz¿do con CAJA DE CRtDITO

DE IOS INGENIEROS SOCIEDAO COOÉERCTIVÁ DE CREDiIO.i.2 Haberse adherido a la póhza redtarle la ll¡m¿ del celifcado ;ndtviduat de segJro'1.3 H¿ber Daoado la Drima únrc€
t.1 Ore la edád del asE.ri¿do para elcaso de Prest¿mos H0olecaflos, esÉ co.nuendida enhe

los lE y r0§ iju añ06 en la fedla de efecto v erlúe IOS 18 y os 65 a¡Os para el'c6o de ores-
lamos Personales

1.5 EnconE¿,se en eslado oo ouena sait d stn stnloma de enlermed¿o no estar e¡ la Fodra
de tlEcto del Seguro. en srluaoón de ¡capácdad Temooral. tat v coroo está oueo¿ defi.
nrda e0 las Condroo¡es Genemles, no haber estado en situacióñ de incaoacidád Tenr.
poral durante más de 30 dias consecLliyos en 'os 24 me6es anterores 'a b fecna de
elefio de,seguro n set üfular de una preslacjol Dor tnvahdez en dicha fecha.

1,6 Cofi¿ar a la Segundad Soctal o est¿r en s.tuacon de all¿ er mutLalidao. monlepio o
inslifudóñ alaoqa que la leqislacór deteqnine

1,7 Ad6má6 0ara la cobertura¡o 0o6emDléo:
No mnocér o eslar en siuaoór de collocer que se va a o,oduclr ra efindón o susDen-
són de su dación taoo¡a por cualquier¿ de ás causas ole uarian oeráoó a ta péstá-
oon de lJesemDjeo en base a esla Dóli¿a.,l.8 Además par¡ fa cob.nura detriaégo de lnc¡pac¡dad Tomporat:
NO padecer nrnqura ellerr¡edad de a¿ráder evolulivo.

2,. SUMA ASEGURADA
2.1 La Surs AsegLrada sera a cuola ordinaria mensualdet Drestamo únculado a esá oótiza

de seguro qJé en el momento de produorce el siriestro'esluüera ¿bonándo elAsdor,ra-
do.
A esros electos. se e1:éndera por c.üota ordinaria lá formada oor la devolu.ion del odnd-
oalprest¿do más los correspondenres tntereses remuneráloriós. con e¡dLsión oor'tanlo
de los inlereses 0e derno.a y de ürálesqLriera oú05 qastos mmisrones o oaooi oue de-
b.era hacer el Asegurado en cJmplimrerio de lo pacfado ea €l contralo de p¡estaño ün.
culado a esta Pólrza
Cuando la pe.¡odrcdad oel paqo oelg.éstamo sea diferente a la mensLal. elcálcuro de,e
cLot¿ meisual se realiza,a cdnsde€ndo el tm0orle de las cuotas del oiéstamo conoo-
dás, o la siguiente ¡rás cerca,ta, si tera conooba exb¿oolándola ar año comgtelo y dlvi-
d éndola por 12

2,2 E¡ importo do la sum¿ asecurada no sad luDedor en ninoún cáso ál immde
máriño d€ 2.400,00 € Dar. 

-DÉit¿ñ06 
hipotEcários v 1.300.ü0 € oará DráEúmos

perconáles, cu¡lquiora i¡ue fuera elimDoná da la cuotá ordinada,
Del mismo modo, en caso de que se ,rodu¡ca una váriación delt¡Do de ¡nteds re.
muneratorio del préstamo vincul¿do á sste 6EOurO. la Buma aseou¡ad¡ no Berá su-
perior en nirgún caso alimports que Esultedó mult¡pl¡c¡r el poÉontaie aseourado
que con8te 0n la páginá I del plesentg documento Dór la cuoia ordina¡a ouo-lesul.
te de aplicai cor¡o ñáximo un tiDo d6 ¡ntarós anuil noñinal eou¡va¡ent€ ál interÉs
dol pródaño 6n el rfiomento de la conÜatac¡ón má6 r¡n 2 %.

3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.'l lNtctAL. Pañ le gár¿r¡tia de Desempleo ss esteblaca un pedodo de c¡rencia ¡0¡c¡al de 60

aliá! naturalas, ¿ computar á pa¡l¡r de ¡a hcha d6 €fecto dol soquro. A efectos de
co"rprobd que e¡ el momenlo deracaecimiento detsinieslro há tranicurnoo el oe¡o{o
de c¿rencia inroal se e¡iendera que la shuación oe desenoleo se oroduce en ráfedla
e¡ que se DrodLzc¿ l¿ exlinc,on o susoe¡sion de la relacioit laboral oor las c¿Lsas se-
ñalaoas en esta poliza y asilo señale el lnstilu¡o Nacionat oe EmDleó.¡ Pan la gárántia de lncapacid¡d Tomporal !e eÉlábleco un beriodo de calrnc¡a
¡n¡cial ds 30 dias naturalos, . computár a Dart¡r de ta lech¡ ds sfocto dol s.ou.o.
A efeclos de mmprobar que en elmbmerto üei ac¿ecimenh delsini8slro ha trañscJ-
mdo el penodo de ca encia inioa¡. se enlenderá oue la srtLraoón de lncáoacidad lem.
poral s€ produce en la fecha en la que la enfefiedad c¿usarte de lá lacáDaqdao hLl-
biera sido diagnosticada por iacultativos de la Sequridad Soc¡aj, l\¡Ltua ó l4§htLcion
análoga o méd.co o facultativo aJtorizado y as; lo iatfquen tos servicos nedicos de.
asegJrador: no se ex.gÍá perodo de carelcia para el supuesto de in€pacroao teqpo-
rar causa0a pü acc0ente.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En caso de prodLcirse sluaciones de Desernoleo sdosiqutenles a ura sifuació¡ anlenor
de Desempleo qJe o o lLgar a i¡demnizaciori por paddde esta oóh¿a, se 0lcederá al
pago de nLev¿s p.est¿ciones $ elAsequ€do ha est¡do vi¡oll¿dó de forma acliva a una
¡ueva relación laboral co-ro lrabajadoi por cuenta ¿ien¿ por u1 penodo minrmo qe 180
dias ñalurales ininter¡umprdos y haya suoerádo el pe odo de Drueba esl¿blecjdo corres-
poñdie¡te a sL nueva relaoon laboral. En caso @núario ¡o se Daoará c¿nlidád atoüna.
En c¿so de produorse hcapaodades Tei,porales suosiquienlés-a una antorior lñcaoaci.
dad Temporal qre oo lLgár a ;ndemnizacón por padé de esta oót¿a, ta ¿seq¡rilora
prGederá nJevarerle al p¿qo de prestaciones társcurridos 180 dias. ¡tnterimordos
desde el ñn de l¿ últira incáoacioad lemporalsi se lrata de la misma causa de indpac{-
oad o 30 dlas $ se kata de l,na c¿usa diltinra.
No se exigirá periodo de c¿Encia para ol supuesto de lrcapacidad Temporal por acci-
denle.
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4,. DESCRIPCIOX DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garanliza en los léminos previstos

en la aoll¿a, los nesgos que a conlinJacion se ind,c¿n
1,1,. DESEMPLEO
Sólo estarán GrDienos frelle al riesgo de oesempleo los Asegu'ados tr¿bajadores oor cLenta

áÉna a e)(ceDoón de os funcionafios Dúblims, que:

elHasla el riomento de inqrnir en la silüadó'l de Deseñpleo qüe dé luqar al paeo de la
' óreslácrón. nuoieran tenido una Relacion Laboral rrinterri,mD da cor el mis"1o empleador

de ¿l me¡os sers rneses de dur¿oÓ¡ con @nbalo láboral mdelinido o contalo de alla drrec_

ción en los rcrminos requlados Dor 6r R.D 1382/1985 de 1 de aqoslo, por el que se regJla
rá rclecion tAboralde cal?cter eioecial del oersonal de all¿ o.'ecc,on

bl Y oue efl el rnomento de rrorni en la sfuacjqi de De§emp€o $e dé luqa ¿l pago de la pre§láoül
' Énhá¡ ¡rpr"rno a hcne.ficie§e de le§ o€shcimes oe Desffrofeo fl su 1'vel contrblivo que obr'
oa á lns!futo \aiond de EmDleo, ex@lo gl d supueslo de Pe§ona oe l{ta l)fEcoül 9n dere'

ho ¿ áaaior oroledq? de la S€quridao Socjd o del Fondo de Gár¿nlE Sal¿la§ en oJyo caso

deber¿ haberse lroduddo elediuan€nb la e)(tnción dd conbato de rabqo conbme a b esbue'
djo en el apaládo 4 '.1.. y procedet a su inscrrpoór mro demandarle de empleo er el

lnslirulo N¿cjona de Empleo
4.'1,1, PRESÍACION POR DESEMPTEO
ei Áeoura¡or abonara at oeneficiarro la SUna Aseqüraoa, por aada periodo completo de 30
dr¿s na-tLrales consecubvos en ttuaoón de desemD[eo de aseguraoo. compulados a parlir de

a fecha desusoe¡sión o exlinción de la relación laboral.
Le suma aseoúr¿dá se áoonará al asequraoo col ej limite má¡ no de 12 paqos conseo.llJvos o
36 oaoos aliernos en total v srer'.oñ que dch¿ situác.ó4 de desempreo OCufia durarle la

üqehc-a de seguro, haya trañsclnido el feriooo de caenda, y se produzcá por algJna de las

sioúlelrtes cirqlnlanciasi
. "Ertinción dé la Rslación Laborall

a)En ürlud de erDedienle de requl¿ció¡ de er"Dreo o despido colecllvo.
oipon fatlecimie¡io o ircapacidád del eñpresá'io,nd'vdüal, y siempre que eslas causás

lelerlrnen la exlinc¡ón delconuato de lrabato
clPor desordo Lmorocedenle o nulo.
dl Por desodo o értnción oel contrato basado en c¿usas obietlvas
elPor resoucon volLnlana por pale delAsegurado Úr'carnenle e¡ los sJpueslos pre!^stos er

Jos en dios 40 lmovúdad oeoafafc€) ¿ 1 lmod.fcaciones sush'oaies de las coid cones de
tab¿o). 49 1 m ioor oeogón de la rábaiadom que se ve obl q ada á abandor ar su puesto de
raba o en los cÁos de volencia oe oéñerot v 50 lextnc ói ¡or rcumDhm|ento del ernplea'
oo ¿el [$atuto de los Trab4adores lR D Li/l995 oe 24 oe inar¿o]

fl En 
'vinud de resolu cion rudicíal aoootada en el seno de Ln Drocedim ello con oi rsal

dlEn el supuesto de personal de alla direcoó1 además oe las causás anlenores. por vo'' 
luntad u nrlaleral del emoresano.

- susmnsión de la Relac¡ón Labolal:
Fn irdud dé erDediente de reoulaoón de emoleo. resoluciól t,ldroal áoo9lada 61 elsero
de ur proceormienlo concu,sall as' cono en lds casos prevÉlo3 en elad49 1 m oel Estalu_
ro dc lns T ¡aháiádores.
L derecho a devenoo de la indemr[aqón cesara e'] e' nomerlo en que el Asegurado

rearJde ,Jra actvdat laboral 'emune'¿da, aün de manela pa'cial e1 los l¿tninos descnlos
por la nomalrva laboralespañola

4.1.2. EXCLUSIoIES PARA LA GARAIIT!{ DE DESEMPLEO
No se considenrá que e6té en Ds8empleo al Asegurado que §e qncuontrc en cualquie'
rá dé les 6iouient€s situecioñes:
alcu¿ndo ñava 6¡do doBp¿d¡do v ¡o reclame en tienlo y form¿ oportunos conlra Ia
'decisión 

erñDresarial. s¡lvo poi eninción de contr¡to darivada de erped¡ente de ro'
oulacón de enolso o d€ deipido colect¡vo o basedo an láÉ causas obietivas prev¡s_

[aB en elarticuló 52 del E6tatúto de los Trabajadores (R.D.L. 1/,|995 de 21 d. mar¿o), o
én el Éu!üo6to de oersonal de alta dirÉcc¡ón cuando hab¡endo incur¡plido en el tm'
Dresario las fomalid.de6 oxiqidas legalmenle para éldé6p¡do un¡lat ral no ss prqce'
ae ¡ ta cone6oondiente rcclañeción,

blcuando su cóntrato re ext¡nqa lor ¡ubilación del empresario empleador iñdiYidu¡l'del 
A6egurado o por sxpiración deliiempo convenido y/o l¡nali¡ación de la obra o

seNic¡o obieto del coñlrato.
c)Los t¡¡baia',rorss liios de carácter disconünuo en lo§ psdodos en que carezcañ de

ocuo¿ción efect¡Ya.
dlCuahdo. docl¡r8do imDrocedente o nulo ol desp¡do por §entencia firmo y comun¡ca'

'da 
Dor el erñDleádor lá fech¿ de roincorporación .l trab¡io, no se eieBa tal derecho

poipano del Asegurado o no 6a haga u¡0, en 3u ca§o, de las accioro§ previ§t¿s en
le léoislación vioonte.

€lcuañdo no havin solicitado €l re¡nqreso al Duesto de trabaio on Glc¡so en que la

ooción entrs iñd€m[iz¡cióñ o rsádmislón cor€Bpondicra altrabaiador. cuañdo lu€É
daleoado sindical o represenlánle legel dB 106 trabaiadores, o se €Btuviera en exco'
dencia v vencierá 61ocr¡odofliado Dar¡ la mi6má.

fl La .xt¡ñc¡ón del coniralo labdral dünnto el periodo de prueba, la jub¡lec¡ón ant¡cipa'
' dá v el oaro p¿rc¡sl. o cuando la ¡ndemnizác¡ón por despido conBista en una rent¡

tem'Dorel D¡q¡dora en momento del deBpido hásla la fecha en la que eltrabajador
ecceda a Ia iubilación foreiubilaciónl.

glsl la 6itu¿c¡ón de Desdinpfeo o noliñcación ds de§p¡do 5e produce denlro dél peñodo
de carencia.

h)Cuando el imDone de la indémn¡rac¡ón por despido no 6e core6ponda con l¡s
¡ndsmnizacionos previstasen la l6gislaclór laboral vigenle

i) C ua ndo Él trabai¡tjor cese voluntañamente en !u puo§lo de tr¡ bajo
il Cuando lá extinción dol contralo sea declarada Drocedonlé pol 6snt0ncla llrme, o" siando agi notilicado al asegurado por pane del empresario éste no haya rcclamado

en ti€rhoo ! forma debidos.
*lEl desdiddsin derecho e pI§stación por do6empleo del nivél contributivo del INEM,
'ercsoio 

en los suouestos dé Pelsoneldo Alla Dirección.
AEim¡iino. olBonefi¡¡ario notqndrá derecho alcobro do 18 prestación por De!6mpleo o

o€rdeÉ el oue estuvi66é d¡sfrutándo si la RolacÍóñ L3boÉldel a§ogur¡do lo fuer¿ con
üna empre¡a propiedad del ámblto lamiliar de érte há§tá el segundó gñdo de consan'

ouinid¡d o afin¡dad, asi como en los casos en que el AÉeguredo o un f¿miliar §uyo
ñasta el segLrndo gredo de consanguinided o el tarcgr gr¡do de áfinidad fuela ol admi'
nbtrado¡ de l¡ empresa; y brfibién si BlA6equrado tuara 6oclo con Presenc¡¡ o reprc'
señtac¡ón direda en los óiqano6 dé administcc¡ón de la Soc¡edad.
¿.2.. lNcaPActDAo fEMP6RAL
Eslarán cubiertos frenle al r'esqo oe hc¿D¿odad ferporal los Aseourados qLre e1 el moren
lo de rno.rrir er la situacion de ncaoacidad Temootal luvieran la cord'oon oe babapdores
0or cuenla D ooia. lal y como qued¿ defnido en las CondEiones Generales. o luncoralo§
bublims o émDbados 

'oor 
crL enia a en a con con lt¿lo labor¿l tenpo'¿, o coñ contralo r deñni'

¡o de duracioi,nlerior a 6 meses ó con contralo po, ob-a y servrcio y en generallodas las

oersoñas oue cumD,e4do los reouis;los recesarios Dara ostentar ¡a condicióñ de asequ'ado,
ho oueoar'estar cúo,e'tos oor la iraranta de deserDleo s.emp'e qJe e accoente o lá elfe _

meilad oue oe¡ lLo¿r a'a refe¡dáincaDaodao Ierqan su oriqen u ocLrran mr posterondad a
la Fecnáde Electo-v sin oelL,co oe to éStablecido;esledo álperodo de c€renc¡a.
¿ 2,1 PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
ElAseourador abola'a ar Beneficiaro ¿ Sum¿ AseqLrada Dor cada pe'rooo compelo de J0
oias cónsecJtvos e1 siluacion oe lnc¿pacid¿d Tenpor¿l del Asegurado sÉrpre qLe h¿ta
transcurrdo el oe'rodo de c¿tenoa con el 'im e -1¿¡rr¡o de 12 pagos conseortivos 0 Jo

oaoos alterros e. lot¡ y sÉ-1pre que la lncápaooad Terpora contque bajo fialánlento y

ásis€ncla "redic¿ de r¿ Sequ.oao Socral, \¡Lt"a, i,iontepio o lnslitució¡ analoga o rédico 0

f¿cu taüvo artorBado v asr ló r¿Íñque los seNicios 'r edtcos oe asegL'ado'
tl imDofie de la 'ndemli¿aqon será er lodo caso a sLma asequ?o¿ aun cuando elAse!Jr¿do
Dadáera vanas enfen-edades alnisT ro liemDo o sobrevr era uaa nueLÉ énlennet¿o dEtinIa a

la inrdal r"eaE declarad¿ En este üfino caso e' Asegurado está oblEado a crrsar al Aseg J 
'¿dor

un infome medimdando @enta de didra ciror¡staflcia
El de'echo a mDro oe la rloemnizácion cesará en e, 1o¡reñlo er que el AsegJ'ado pueda

reanud¿r o reantrde su lraDaio/acbvioad remuneraoo/a o por cLelta prcpia. aun de rane'a
oarcia v a oe!a'de 1o habér alcalzado su tolalcuraoon sreÍpre que haya reanLdado 5u

;mDleo'rernunerado o oor cLenta orooia v ta'rbié1 si su esrado pasa a ser oe lnc¿pacrd¿d
Permanenre en los lérr¡.los descriüs iorlá normarva de la Sequr dao Soo¿l esp¿ñola
4 2 2 EXCLIISIONES PARA LA GARANTiA DE INCAPACIDAD fEMPORAL
No tiarsn l¿ considención de lnc¡pacidad Temporal y, consecusntemente, no se paga
preÉtación álguná por aquollos s¡nie§ros que re§ulten o se¿n consocueñcla de las
siouienles silu¿ciones:
allo6 oroduc¡dos como consecuencia de lentaliv¡ do §ulcidio dola3egur¡do (duránle'el 

oñfrler año de viogncia del ssqurol o Enfeí¡edadé§, leSiono§ y complicac¡ones
caüsadas directn o j¡directamenli por voluntad del Asegurado. ó deriYadás de la

rcalización dé aclot noto amonte témerarios que enkeñen gÉvs riosgo p¡ra la s¡'
lud,

blLos oeriodos de descanso otoroadoB como baia de Dalem¡dad o maternidad.
ciLás ;roduck á6 cuando elAseoürado se encueritrc bi¡o la influenc¡a dol alcohol, drogás

tóxiias o estupefacientest lor iue ocuñ"n en ost¿do ije peúlóación mntal, sonambu'
l¡smo o on dei¡ño, lucha o riñ¡, e¡cepto caEo prob¡do do logitim¿ delens¡; ¡sicomo lo§

dorivado6 de una acluación dolicliva delAsegucdo, declarada judiclálmente, osu resis'
t¿nci¿ a serdetenido.

d)Cualouier e0fÉrmedad, dolencia, eitado o lesión por lá qué olAsogurado haya recibi'
'do diágnóstico yro retañionto do uñ médico con anterioridad a l. adhe§¡ón a la póli'
ta,

elDoior lumbár. céryical. dorial. sacro v ciálico, asi como cuálquier otro proceso
'patologico qüe tenga como manifeshción única sl dolor, salvo que existan eviden'
cias ob¡etivadaÉ por o6ludioa médicos complemenlários {radiologia§, qámmogftlllas,
scanneis, l.a.C, etc.)aue demuestrcn la áriitonc¡a de alteracionés que justifiquen el
dolorcausa ds la lncao¿cidad TemDoral.

0 Cefalear, eñlermedad;s psiqulátríce6 y menl¡|es, incluyendo el eitÉs. ans¡6dad.
deDresiones v slecciones 6imilare3. aun cuando dichas cnfermedades y áfecciones
haiañ rido dí¡gnosticadas y tratadas por un ñédico espqciali3ta {psiqu¡átra)

q)L¿a ¡nl,eNenciones quirurqicas y tratamisntos médicoE y/u odonlológico6 qua no- 
6ean esenciales por Ézonas médicaE y se¿n domandados por el Asegurádo por ra'
ronés os¡colóoicás. DeBonales v/o estéticas, siemprc qua no so doban a secuelas de
accideh¡es p¡óducidbs con postiarioñdad a la fech¡ de eleclo de la cobedur. del se'
0uro,

hltas enlermedadas o los¡on€s darivadas de la práct¡ca prcfe§ional de cualquier
dsDorte. de la part¡ciDación en aÉue§la§ o compeiicrone§, y de la práclica como afi'
cidñ¿do o orcfesional de actividades de alto rie6qo, e6¡ como loi accidentes derivá_
dos de la éonducción do vohicu1o3 s¡n el correspondienle perml8o 6xpod¡do por Ia

áutoridad competente y los accidenles aér6o6 á éicopción de los vueloi coñerciale§
en linea rcoular autori¡áda.

4,3.. INcoMPITIBILIDAD DE GARANTIASI
Las cobeduras do Dosempleo e lncap¿cid¿d Temporel 6on altomat¡va§ o excluyente9,
por tanlo, cuando un Aseburado eité cubierto por Deiémplso no pod¡á e§l¡r cubierto
oor lncaoacidad TemDoral v viceveñ4.
5-. ExcIUSIONES cÓMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. al Benefciario ¡o tendrá derecho al cobro de lá3 prastaciones por oesem-
pleo e lncapac¡dad Tomporal si la contingencia §e produce, o !o dáriva o es conse-
cu.ncia direcla o irdkecta dÉ:
¿l L¿6 consacuencias de guerrar o dé atras circun6tenciá6 sxlraord¡narias y aquellos' otros supuestos qué tdngan la cons¡deración de luefla ñayor d§ ácueido con lo

orev¡sto áñ élerticulo 1.r05 délCódioo C¡vil,
b) Corflictos armados aunque no hayiprecedido docl¿Éc¡ón of¡cial de guerra o los

derivados da h6choá da carácter Dolit¡co o Éocialo acloÉ d0tsrorismo.
c) La acción directa o indirocta d{i roacción o mdiación nucl6ar o contaminacion

radioecliva.
dl Terrenolo§. eruociones volcánicas, ¡nundaciofles y otrcs lgñóñqño§ dc naluraleza' sismica o meteorolóqica de ce rácter oxtraord inario Y todar aqu€llas que derivon ds

§ituaciones califcad¡r Dor el Gobiemo de la Nációñ coño da "catástrofe' o "cala_
midad ñácional".
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6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa da pr¡ñas áplicáble el presenle seguro será la agpec¡f¡cadá oñ l¿ Ba6e féctica
del 6eguro sn cada momeñto y puesta a dispor¡ción dsl Tomádor y del Asegurado por
la entidad med¡adora-
La compañ¡a esegurádo6 se resery¡ el derecho de incrcmentar ia t¿nfa de orima en
cualqurer momenlo en elsupuesto de qu0 la ovolución de la sin¡estÉl;d¿d asílo ¡con-
sejara, La citad¿ vadáción debe sér comunicada al Tomador coñ un Dreav¡so de un
ms§, plezo durante el cu¿l el Tomsdor del Segu ro podrán regcindir la pólizá.
L¿ nu€va tarifa de prla sólo se aoLimrá á Ios ¿segurados que se adhierair a l¿ poriz¿ coledi-
va ¿ pa1¡rde la enfada en viqor de las ruevas pr mas.
A l¿ prma que resu'e de la aphcacion de esta lanf¿ se le sJmarán los innDueslos y rec¿rqos
que se¡l e¡' todo momento leqalmenle'eperqllroles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los eobos de primas debelan hacerse e'eclvos por el Asequrado a uaves oel Tor¡aoo .

Ei Asegurado está obligado ar pago de la or ra por el mpine cordictones y¡orm¿ oe
paqo que se deiallarán efl el presenle doqtnento

7.2 Fl seguro se conrat¿ ¿ prla LnEa tarto para p,éslamos floolecaros corro para p'és-
lamos personáles.

7.3 Eñ cáso de iñpago de la pdma unica, el ssguro no onirará en ehcb. La Eritidad fu€qu.
Bdom qusd¡rá lib€rada da 6u obligación eñ c¡so de siniesfo y se enlenderá que etáÉ¡u-
rc0u00aextn0uloo.

8.. fRiBUTos -
Lor impuoslos y lBcaEos lágalmenté repercuüblos qué se deban pagar por razóñ de
esta Contfeto, hnto 6n el 9rcsenle como en elfuturo. coÍErá0 ¿ cáfúo coÍérán a cer.
go del Tomador del segurü, Asegurado o Ben€ficiario, ¡sgün procedí.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
Ll El AsegLBdo, una !€l abonadá la ptr.¿ Lltca. podr¿ re¿lizár moorfoac.ores qre no

s!pongan va¡aoón de ¿suma asequtada.
Estas mod¡f¡caciones loñarán efecto el dia de solic¡tud, orevia notificac¡ón v áceD-
t¿cion por la Entidad Asegurádora llevando consigo la ohi6¡ón dÉ uñ nuevó Cerii.
ncaoo lndrYEual de sequro,

9.2 El Asequrado, una vezabon¡da lá prima única, podé solicikrla anulación dolseguro,
siondo la fecha de efuclo eldia detolicitud.
á) PRESl,.rtr{0S HIP0TECARIoS
La Entirad Aseguradore devolyeÉ al Asegur¿do lá parte de prima no consumida dél pe
rildo de cobertur¿ conespondjente a la pdma abon¿d¿, ulá vez dEscor{ada5 las Den¿l¡.
za cion6 que. en su cáso, se apliquen coñforñe a lo dispuesto a conünuac in,
Si la ánulación se comunic¡ D¿sados ¡0 dias naturalos a le fuclla dé éfualo dEl seoum á
esto6 extomos se le6 dsscont¡rán un porcentaie de péneli:acb¡ del 1ff/".
Roalizado el extoño de la priña, tras h solicfrud de anul¿c¡ón, la Entidad Asequradora
quedárá liberad¿ de su oblig¡cón en c¡so ds sin¡estro y ss éntáñderá que el seg=uro que.
dá.lind ido
bt PREsfatlosPERsoNALEs
L¡ amortiz¡ción antic¡pada totaldelptástamo d¿É lug¿r a h axli¡rión d€l prEsenE con.
t"ato dg 5eguD. pev¡a ¡evolucón por parla dé l¿ E0üdad Aságur¿dora al Tomádgr del
seguE de h pa(e de pdr¡a no consumida ñenos el ¡mpode conespofldier e a los Ecar.
gos e impuestos sathlbchos.
La amorti¿¡ció¡ anticipada parcia¡ dol Dr$st¿mo dará déncho al Tomador del sequro al
rcemboho do la pade do la prima no ¿onsum¡da corespondienle ¡ lá pade amo_di¿ada
anticipád¿iiente del péstaÍD trrnos el impode corespond¡ente a lo3 recarso6 o ir|!
puestos s¿tislechos, corfinBndo v¡geots sl plgsonto cofltrato dé s€guro por reslo del
impone del péBl¡rn pondiento do amodiu r

10,. DURACIOI'¡ DEL SEGURO Y COBERTURAS
La dJracróa del sequro y de las cobertJras sera a rno'c¿oa a mnr,,rJacion.
a)PARA PRESIAIúoS F.PO-LCARIQ§ ¡¡ q¡.¿qs¡ 5¿ra siernpreoe 5 aios
b)PAtq PRISTAI\4OS oERSoNAI ES, la duBdon dels€quro concidrá col la dL¡aoon oel

orestano eslableoéidose un penodo m.n'To de ouraciól oe 6 meses y máxino de "20
Teses o hasta qre elasequrado ¿lc¿nÉLaedad de 65 años, siesta fedla es anteÍor

Sin psrju¡cio do lo 6sl¡bl6cido antsriormento, le coberlura temrnará y el deracho al
cobro de las preslacioñes cesará en el r¡omenlo en que lenga lugar al primeó de
l06 srgurenteg eventos:
a) L¿ fecha on la cuallodás las cartidadoÉ debidas Dor el Aseourádo a la entidad

preslamista por el Contralo de PéslarÍo vincul¡do a está pót¡zá de saguro
lueran enlregadas ¡lm¡smo. o fscha da r€embolso tolal.

b) La lecha de tsm¡nación dél polodo de dur¿c¡ón del Cofltrato de Préstamo
vinculado a esta póliz¿, aunque no se hubieEñ reembolsado todes láE canti-
dades debidas en v¡¡tud del mismo.

c) La f.cha er quo ol Cont6to de Préstamo vinculado a esta Pól¡za de seguro
leÍ¡ine oor cualou¡er caugá,

d) La fechi en la cüal el Asegurado alc¡nco la sdad de 65 años, o en l¡ fecha eo
la que so c€so en toda aclivided prof€sional remunerada, o en la lech¡ dejubi.
leción o de prcjubilác¡ón cualquiera que sea su causa.

e) La focha de fallec¡miento o de d.clar¿ción d.l estado de Incap¡cidad Pema.
nente delAsegur¿do en cualquiera do suB grado6.

0 L, fecha én la qué se produzca uná subiogación, cesión de la poEición o
cualqu¡er transmisió¡ de_los derochos y obligáaioneÉ de las parles que inter.
v¡engn on elContrato do Próstemo.g) L¡Jqchá de recepción por parte delA6egurador de carta certilicada d.lA6é9u-
rado de rescisjón delsequro.

hI Asimi6mo, la cobedur¿ leminará en la hcha en l¡ oue el Aseourador havá De-
gado ol número márimo de Prestacioñes consecutiv¡s o atein¿s por lntaba.
cidad Tempor¿l o oesempleo qué se han lljado en est¿ pólira.

11, PA6O OE PRESTACIONES
ll,l No paocadorá él pá90 de las prest¡c¡ones si el pago de la prima no sé ha hecho

efectiYo.
11.2 Par¡ reclam¡r elpago ds las prostácioñes ásequ¡Edas, cuañdo lo9 benallciado6 da le§

mismas tengán derccho á pércibidái. el Aseúurádo o Benel¡cisrios, en su caso, po-

3AceprlÉPc{p!01t,l20t1Av¿lt: pp

drán comunicado al toléfono 9'152¿3435 v deberán lac¡l¡hr al A6oou.ador 106 docu-
msntG qus ss EoliciEn para cada c¡so concf!to. El AseouÉdor Dódrá dilooner ou§
su6 médícG, inipectorEi¡ o emp¡¿ado6 vlEitsñ al Asequñdo, ded¡endo Deimit¡r a su
vez elAsogur¡do o su! fámili¡rcs dichas viÉitaE, como cuahu¡or aváiquáchn ocom-
prcbacióñ qus sl Asegurador considerB nec.s.rio. El ¡ncüÍblirhienioie estog debe-
e6 se entenderá como renuncia alcobro de la prc6tac¡ón, 6ajlvo que 0o h¡va sido !c
eiblo el llov¡rio a cabo por la oposición del méd¡co o pe.soñál h¿uh¡üvo ál cáso de
§iniestro oor lncao¿cidad Temci.el.

11.3 La doEuáent¡cién que l. Coñpañía solichará al alegurado en caso de Binloátro e6
le SloUtenl6:
DESEMPLEO
Eñ la aDenul¡ dolsinio€tm
L--T6ñlll-eo¿leoe.DNvlllF/pasanonc
2. Cobia leq ble delu{imo contralb de kabaio indefinrdo y V,da Laborat¿cruetiz¿dá3. Copia leg ble oe la carta de rotiñcacioa Úe despido ddla empresa4. Copia leg.ble oe las dos ulbmas iominas.5 Copia leg¡ble derdoqrmenlo que deElose la tiquioacion e inder¡nizacion ele.luaoá

oor la emñfa4á
6. Copia leqible 0eliuslifa¿nte coresoonoente altnoreso de la tndemnización.7. Copia letible del Acta de conciliacio4 SMAC otocumento a¡álooo. s lo hubrera

{demandE y/o seltencla)o c¿rta de comuqic¿ció1 de la eñpresaieconocienoo ta
lmorocederioa del desoido

8. El caso de E.R.E. cofiá legible de aulor,zación aomin.strativa y comL¡icác,óñ de ta
empfesá altrabatadof

9. Copia leg'b e de la Cana del INE[4 aceptando et pago de a prestación o en et caso
de persoral de ahá dirección srn derecho a acqon Dioteclora de la Seoufided Sooál
o d6l Füoo oe Garantra Salai¿l copia teqrbte de !d inscr.pdon cond demanda^te
de emoleo en el INFM

10. Copia legible del redbo oelpréstamo pagado a la lech¿ delsiniesro. con desg.ose
de cáDrlale rnterá§

11. Cualquier otra docu_mentaciófl suslilutrva de la anlonormenle relacionada o que sea
tecesara pa¡a venficaf sL valde? o alcance

En le continu¿ción delÉiñiéitro
?.f üst-fi Eñk-dej-¡agoTe¡ñE[ty/oVidataboratactuaii¿ada.
f3. Copia leg.ble delredbo del prestamo peíóo co
INCAPACfDAD TEMPORAL
En la aoertur¡ delSiniestro:
I F-6ió6iiá'lEl6ldGftrñ17ñ E/Pas¿oorte.
2. Cop,a logibldde ultmo confalo de tabajo o en c¿so do autonomo d@rJr¡enlo acredi-

tálivo de est¿. irscrilo er el rég men de Autónomos de la Seguridad Sooaly ulhrno p¿
00

3. CopÉ legible del pane de bala qLe acredite la incápactdad lemporaloet aseqJrado ex.
pedido por¡a Segu'id¿d Soo¿lL Orqanismo ComDeleíle. -

4. Copia legible del HisloÍal Cli,l co o Cerifrcaoo Medim dorde se detalle la lecha y od
qen de la enfemedad, asi cor¡o la evoluciór y eslado del ¿seaurado En el ceí:ñ'cado
se hara con$ar especiÉcamelte si e¡isten aniecedentes relacónaoos @n la caLsa de
la incapaaidad, las hdras de draqnosü@ de los mismos v lratañientos seoudos.

5. Adomls d. lo anterfor eñ cago- de Accidents coDa cómDbt¿ de las dilloencias iudi-
ciales y/o alestado y/o copia del c€rtiñcado emrtido por la empresa s¡ se tra_la de uri ac-
cidente laboral.

6. Copra.legrue del 'eobo oel préstamo pagado á la fecta delsiniesúo, con desglose de
caD¡t¿le intereses

7. Cualquier otr¿ oocumeÍlaoon sust:tütrva oe la anteriomente relacioñada o que sea
necesari¿ para veÍúcar su validez o álc¿nce

En la continuacióñ dol s¡n¡elro
6JtaiiE-§TE6iliñiil6ifidilEáa oe¡iodims
9. Copia legrble delrecrbo delpré§láro peród¿o.

,l1.{Si fuera Drocedonts ol rccha¿o de un s¡nie§lro con Dosteriorided á h¿bsrBe ofec.
tuado pa¡os con calgo al m¡smo, el Asegurador poda Bp€tir e 6u olocción coñtra
el As€gurado o el Beneficiario oor la6 6uma6 indebidamente satisfecha! más los
interesas logalas qus coréspondan.

ll.sE¡ pago d€ ¡a Prcrlac¡ón sólo se llev¡rá a cabo una ve¡ oue o,Asoqurador hava
recibido la document¿ción y las Drugbas reougr¡das. Dor oárte delAr-eourado o'el
Benolic¡¿¡io. En ceso da qué no ae ert¡egará d¡ch¿ driuñentación, elAssgurador
no estará obl¡gado a pagaiPrestación algi¡na.

l1 6una vez qúe l¿ Enüd¿d Asequrádorá, haya recibido las penrnenles Drueb¿s de que el
Asegurado se halla en alqJná de las srtuaaones de lncaDacidad Temóoral. o Deseitoleo
'rFdas en la definrcior esiaolecida en Las Co,tdidones Generales de la pólza, Daqaiá 

'as¡ln¿ aseqir¡ada en los lernrnos establecidos en las presente Co¡drciones Pa,liolTa'es y
c¡n los l,miles+stablecidos en la oresenle Poltza v s.fl Deriuicio de oue el Aseouradó
pJedá iniciar 6l procedimErlo de retEmació¡ desddelmómé¡b en qué so encueilre en
srru¿ción de lncapacid¿d Temporal, o Desempleo oe hecho, hasla tá pfinera de las sr
ouienlPs fe..hrs
;La fecha en que el Asequrado ce§e en $t sfuacion de lnc¿oaddad Te.nooral. o Desgn-

pleo o deje de aponarlas oruebas soliitadas por a En[dad kqurado.á. oe que se en.
cuentra e¡ d¡cha sihración.

.La ledra e¡ aLe a Enhdad Asequradora. haya paqado el numero de Preshcbnes oor lnca-
pacioad Te,npora o oesempld! que se hañ fitádó en esta polua.

11.7 Las Presl¿cro46s 9'olislas en el Contrato de Seouro se DfoaÍan oor la Entd¿d Aseorrá-
dora, al Senefciario, que ¿s destinará a pago dé bs cañt,lades debrdas por ei Aseüura
d0 en grlud del Conl¡alode Préstamo.
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ilicflsRÉt€L^^sEcr.lRoof,¡rcNFPARIUaRS'ESECUROSYREaSEGUROS,SAdndladasc/oc[adiam10P]ah?qEFslo'2s023MádidtElDáir)
TO TDOiOCLSEGUfiO:CA.14OECR¡DIIODELO§ll¡GENERO§SOC|EoÁoCa¡aPERATNID:CiEorlod6laladtdV,áLárdr¡.r¡39'0&c3BAqcÉICNA
IEDIADOR: CAJA htsEN EROS OPER¡DOR OE B/\¡I]A§EGUROS VINCULAM S L U

IiATUR LEZI DE! REsGo CUBIERTo Novd¿
coilcÉpfo mE EL CLIAL §E A,[oUr : Fd 4ñt

I2,. coNDIcIoNES ESPECIFTAS Et{ CASO DE DOS ASEGURADOS
En el caso de QUe un ,]lisño Cenificádo lnd,üdual de Seguro 'o contralSn dos a§€gurados se

aplicarán las shu€ntes cordiqo¡es especifcas para este supueslo:
Proo d6 orestaciones
Si ól DrésbTo fuera conbatado por dos pe¡son¿s ámbas pueden se' induidas como asegura_

do en uñ mismo @núalo E0 este caso cualquiera da los dos aseguEdos eslara o.rbierto por

el 500¿ de la cuota del oréstamo. La odma aplicable setá el resultado de aplicar lá t¿s¿ co

resooidiente al rm0orle'del capital fi nanoado.
P¡qo de primas

-as-oñmá se paqan de a foma rñ0 cada en el apartado 7 del p'esePte docurnerto. con la
misma periodiod¿d para ambos asegulados
lmoáoo
El ei-c¿so de imoaqo de a 01ma de uno de los ¿segurados el mpago se enlendeE realiza_

do para la lolalidad'de Cerific¿do .ndivdual de Segu'o cono si hubieran resuliado rmpagá-

dás las orimas de Ios dos asequrados a la ve¿.
r3 RFárrrFN DE REcLAMAttot'tEs
13.1 Elregimen de hs redamacione§ será elpreüslo en los a{qrlos 61,62 y 63 del RealDecrelo

L€{islativo 6r20t}¿, de 29 de Odlbre por el que se aprueba e'texto refunddo de la LE de

ordenación v suDervigon de 106 seqLros privados y d§p{6roones concordarles.
132E1 Tomaooi dei seouro. el Asequrado y el Benefodio o los Benefioa.o§ asl cDno sus

deredrohab,entes, áláñ bculaños patá fomular reoamacpnes anle el Com§onado pata

h Oehnsa del Aseouraoo y de Partrope ¿dscrilo a la Dire.ción General de Segu¡c6

v Fondos de Peísráes con!á la En[dad AsEuradora. Si onsio€ran que ésla re¿li_

:a Dractcas abusivas o lescna los deredl6 derivados delconÍalo de s€guro.

13.3En relaoon mn lo arlenor, se adviede que, pam la ad,'rision y Uam aoón de quejas o
redamacjo¡es ante el Cofiisioraoo paa la Defensa del As€gu€do y del Partjope, s€É im_

prssdnoü,e acreditarhaber fo.nulado las quelas oredamáciones, preuanenls por esc¡lo al
Servido oe Atencón al diente de CND PAR'NERS, y en su caso. con po6leioriiad al de-
l€{sor dd clEnte de la Aseguradora, o que ha}a üansqrrido el olazo lega'¡¡enle esladeodo
§n que haya sido resudta por la enüdad.

13 4El séNicio de al€ídon al cliente de CNP PARTNERS, domiciliado 6n lt¡adrid, calle Odran'
diano n" 1 0, Planla 2" El Plantio, tamitaá y r€§olverá qranbs rcdamacione§ le sean iomu-
ladas por las peGonas anteriormente mencionadas, en primera inslancia y lras su resolucion
pc. diaho depadamento poorá segurlse la úam{acion ante el Defensol deldente de la Ase'
oL'adorá. D.A. DEFENSOR S 1.. domicilhdo er c./ lvalues oe h Ensenada 2 6¡ pranta

,!00¿ [4adrid. L¿ enndad asegurado.a se compromete a presbr la colabo.aoor necesaria

en la irsbucoon del pro{edirienlo de 'esolLoón de las redar¡aoones y a aceptar las resdu_

do¡es q.re ei de¡ensor del aseguEdo emita y que tengan carader ünoJlanle pára CNP
PARfñFRS de drniomdád coñ lo aaordado en e, confato de adh€§ón Suscrilo enrc las

l¡.slT:fÁ 
"cu* 

r" *siderar ünqrlantes las rodamaciones del Delensor dd cliente hasla

los sigui€ntes limites: 60 101,21 Eúo9 para 106 soguro§ de riesgo y 6.010,12 E!r0s para los

s¿ouros de iublaclón.
La-p¡ese¡dcón de redamaciol ante el Defensor oel dente de CNP PARTNERS ¿sr como

su reso,Loón no obshcJl'za ra pler ud de fule,a judloa, er re{r]lso á oto meaanismo de sc
luciór de coniidos, ni a la protección admmistatrva.

13 6El depaaÉmerto de atfloon alclente. actlara er la 'asolucion de l¿s queJas y rec,amaoG

nes, de acuerdo co1 lo esiableqdo en su Reglamento de Furcionamienb qúe estará a d¡s_

po§oon de lc6 asqurad6 fl las ofcilas de la Enbdad Aségurádora, y que les sera hqlta
do en qralquier momento.

cLAUSULA DE INoEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE coMPENsAcúN DE SEGURoSDE LAS PÉRDIDASDERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDIÑARIOSEN
SEGUROS DE PERSOTIAS

tes ráóámos ¿ su lavor v ¡'€ orodurera alquna de las siqLienles srtuaoo, es:
át Oráilñásoói¡l¡atráinári,i o:tj,eno p"o, el Consorcio de Compensacjon de Sequros flo esle amparado por la pól,za oe seguro conuatada con la entidad a§egLradora

' sriipra ¿ r,n orocedimlento deliouidacion rnleNenr¡a o asumidá Do'elConsorcp de Cornpenseiün de Sequros.

del seguro de nesgos ertraord,nanos, áprobado por el Real Decreto 300/2004, do 20 de'ebrero, y en las disposic,ones @np'e'nenta4as.

RESUMEN DE LAS NORIiIAS LEGALES
J Acontecrmientos e¡bao¡dina os cübiertos

'vendo-los 
üentos extráordinaros o€ rachas superiores a 120 kmh, v los lomados) y caidas de meteoritos.

blLos or¿sionaoos violentamente como consecLenoa de leÍorisr"o, ieberÓn, sedición, nolin y lumLho popular

cJHechos o acluaqones de las Fuer¿asAmadas o de las Fuelzas y Cuerpo§ de Segurjdad en tjempo de paz.

21 Riesoos excluidos
alros o'ue no den uoara indemniz¿oón sequn la t ey de Conúato de SegJro
61[ü ocaslonáOós úipérsoras aiequra¡aé por mnirato oe segLro d,süñb a áqJellos en que es obligatoio elrecargo ¿ favo'del Consorcio de CornDens¿ción oe SegJros
.J L.rs oroducioos Dor mnfliclos armatos. au¡oüe no hava Drecédioo la declaracion oñcralde Querra.

d1 Los bervados de la en erq.a nuciear, sin Der r,J icro de ló estab'ecrdo el la Ley 25/1 964 de 29 oe abr il, sobre energ a nLdea'.

,áOn ¿iiáuá ¿e llrria ore. á iu viz. h ubie.a provocado en la ?ona u 1a gtuación de nu qdaoón erlraordin ana y se produjer¿n mn caracler sir u'taneo a drcha rn J ndación

¿1rcülo 1 de Reglanento de. seguro de nesgos eltraordtrarros.
ñ\ló6.a srdos Dor malá Ie delaseourádo

'Comoensacron oe Seouros se lar'b susgerd,da o elsequró quede exlrqudo por falla de pago de las priras.
iJ .os diniestros Que po.'su maqlttud y qrávedad sean cállqc¿dos por er Góbiemo de la Nación como de 

" 
catastrcfe o calaÍidad naooral'

3 Extensión de la cobert{rra
a cobeil-ia dá los nesoos exlraorornarios alc¿rzará a las mismas 0ersonas y sumas asequradas que se hayan estabecido en la póh¿a a electos de los resgos ordinarios

pRocEDlMtENfo DE AcTUActóN EN cAso oE stuEsTRo tttDEMNtzABLE poR EL coNsoRcto DE coMPENsAcóN DE sEGURos

dor¿ alore oeberá adruÍrlarse la documentación oue. sequl la'l¿tLrale¿¿ de lasres'onos. so requlel¿

SACmlSPCNPm I r02014{M205! ir
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Caia de lngenleros
Bancaseguros

roaFED€LASEGUP¡DOM.CtS!PART ERS0ESEGUioS/PEASEGURoSSAd*ü]i¡da.ñ.lOchadiaÉ10.Ert¡2r€tpr¿b-2sú23r&d,ü{€sr€¡al
foIAooR ¿€L §ECUnOr C,¡JA 0E CRE01f0 0E LoS M;EN EÉOS SoC EoAD C«)PERATNA DE CR€o fO dnrtrá s vra t.¿yeles ¡! 3s 0sqB B RcELoN
ÍEDIA DOR CqJA INGE N EFOS OPERA¡OF OE &4 ÑC¡-SE6I] ROS VINCiJTAOO S L I]

iATUIALE7N DEl RI'SGÓ ¿I]E1EEO N. ft¡
COIIC€FrO pOR EI CUI §e ASEGUR¡: Pr .!sñtá áFia

fRATAMtENTo y cEsúN oe olros prnsoxales

fevoasQoi oel colsentrmreñlo y 0p0$cr01 n0 supondfá collrap¡eslacrón de 4.4qur liDo Data el Tomadof -Asoourado.

co¡ü¿tode seouro
[IEDIANTE[ÁACEPTACIONEXPRESADEESTACLAUSJLA,EI'OI\¡AOOR.ASEGURADOCONSIE\TEENLACES,ONDELOSDATOSINCLUIDOSENEI MENCIONADO FICHERO A

oatos pefsonates esúctamente necesangs a electos de domtoltaoón bancafia de as orimas v de oaoo dc órÉcteñonés v rpc.rté<
AslM,SMo, rüEDIANTE LA ACEPTACI0N ExPRE_SA.DE ESTA cLAUsuLA. EL ToMADoÉ.AsEGtRAdo cóñ§iÉñ*r Éñ Ei tnqrrutENro poR LA ENTTDAD ASEGLJRADoRA DE -0s

ootelo 0e üalA.lrentoiutoma0zado. nrserán cedtdos a lerce,os salvo a Entidades AseguEdoras O Reaseguradoras por.¿¿ones de coasequrO. reasequrO ó cesór de mneral

suscrlos con esl¿l Eñ1040, necesanos para el cLmpilm ento de ]0s mrsrros, 0 en aque'los casos en que la En[dad Asequradora lenqa u.r inteaés teaiümo.

nnes olrecBTene reraoona(os co¡ t¿ oresente coitr¿taoon y aorr0rme a Jo establec¡do por la entjdad asegLrradora.

DECLARACIOIIES DEL ASEGURADO

EL {10§t ASEGURA0O{Sl:. Declara(n) habor l€¡do la nota infomátiva incluida el presente docurnento.

: P99l!I9lll91!L.9!! d9 el9!!9 lel qaygl d9 J8) menorde 60, pela.elcaso de Préstamos H¡potoc¡rios y 6er ñayor de l8 años y n.nor de 65 paÉ pÉstaíios penonates.. ueclárá[n] enconf¡nie en bu€n estado d0 salud, Éin sintoma de enfermedad y no padÉcér ninquna enl6rmeda¿, do caráctor evolulivo. no €itar en situación do lnceDecidrd

concliciones de adhe3¡ón éstioul¿das en la oól¡zá.. ManÍiáslainl su inlsrés on ádh.rir§e e l, nólizá col.ctivá N" 20512 suscrita entr. Ct{P PARTNERS DE SEGUROS y REASEGTJROS. S.A. como Asegur¿dor y CAJA OE CREDTTO
DE LOS INbENIEROS SOC¡EDAD COOPERATNA OE CREDITO COMO tOMAdói,-' 

-.. .

. Declara{n)que han leido y aceptan elcontenido de la Cláusu¡a relativa alTratamiento y Cesión de Dato6 Pe6on¿les.. De conformidad con lo dilpueslo an al eñlculo 3 de lá Ley de Contralo de Seguro, las c¡áusulás re6aftád¿s en modo espocial sn Ia6 Condic¡ones Generales v pañ¡culeres v
Genfrcado lnd¡vidual de Seguro de la presenle póliza y p¡r¡ elc¿so d€ que pudieran ser consider¡d¡s limitat¡!es de los derécho6 dél foñador del seouro o?el Asaouradoi
son eipec¡licamente acepladas poramboi, qu¡enas. modiánte la frma de la pol¡z¿ el pr¡mero y ÉlBoletin/Certilicado lnd¡yidualde Sequro els€qundo. deián exore¡a conitancü
de habodas oxam¡nado detenidamenlé y dé mostrarse, plenámente confodr.s con ¡¿da unl de ell¡s. El Asegurado d6clar. habei rec¡¡¡do-la toiiiidaá áe iol ¿óiu ñrántói
¿nleñoñ¡ente cfaoos que coñponen lu uontEto de Seguro o que, en su caso, t¡enen ¡cceso a dichos doauñéntoE en soDorte duradero b¡en diroctamente o a través del
med¡ador y que conoce laE calacteristica§ y Cond¡ciones Generales y Particulares do la Pólizá Colectivá de Securo suscñta'Dor al Toñador. De esta manera el Aseourado.
eslando conlormé coñ su inclu§ión eñ el seguro-en l¡ forma indicada sn el prerenlé Boletínicert¡licado lndividúal dá Soguro. lirme el pio de 6sle documeato en pru-oba de
acÉDtáción exDresa delcontendo delContrató de Seouro suscrito.

Asegurado y no proviono da blánqueo dé cepit¿les ni de las ácti!idades delictív¿s astab¡ecidar en dicha leo¡sl¿ción.
El presont. contrálo Ee rige por las CONoICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETINiCERTIFItAOO INOIVUOUAL DE SEGURO v Dor los anexos v Aoánd¡ces 0u.
emita la Entidad Aseguradora. que. en su conjunto. conslituyen elcontrato de seg u ro; careciendo d0 vaior v éfecto por seDando. Las cláusulas úd hs cóñoició¡lg§'crñEñÁrE§
son des¡rrolladas y, on ru ca6o, modillcád.6 por lás CONDICI0NES PARTICULARES v El BOLETIi{/CERltFtCADb tNDfVtDUAL DE sEGURo. En caso de discre¡anc¡a pnrmlo
establecido en las coNDlclOt{Es GENERALES y lo pactado en las BoLETIN/cERT¡FlcAbO tNDtvtouAL DE SEGURO v coñotctoNEs PART|CULARES. oráviteceían jstai ioirá

Hecho porduplicado. en a ¡e de

EL TOMADOR RAD0(S) LA ENT¡DAD ASEGURAOORA

Fdo.: D.SAfiTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡rcdor Geoeftl Adlnlo

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIR,ANOA
D¡Édot Ceneal

EL PRESENfE DOCUMENTO DE BOLEIIN/CERf¡FICAOO INOIVIDUAL DE SEGURO ANULAY SUSTITUYE, Et.¡ CON LA COLEC''VAA LOS OUE EL MISMO SE
REFIERE. ATOOOSLOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALESOUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL FRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONAOAA LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESIE DOCUMENTO

8A,6PPP HPC| tP001 r0?0r t.\112051 2

CNP PARIT,IEFS DE SEOUFo§ Y REASEGJñoS, S
RM d6 Mdrld. t no4019lbro39ú1,*

CAÁ INGEN EROS OPERACOS OE EAIICA,SEcUROS !1NCL]I,{OO S L C

^. 
c o.¡-re r0 r Prrt.-?3¡2{aDqD(r_9aM¡ | -l¡9,52.34m r ¡J¡9,5?r3¡or w J.pprtrÉ!:sJl'd. bró:á sddl6 bl. r95hq¡¡.lO¿60 ns '\t Á )353¡3¡5 Chrátu'ñ¡ OGtrp cC§5g.@OC_r "'

hro'rá 6 or F $r. M6rc¡d d. Ba6h¡. Tffi 39 713, rolb ?6. HóJ¿ 6.352103 G f j 6 ¡f Fe96ro r Ir DGS 0V.005¿ CtF &ü5C1419



e,, po {,ffj Cala de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI¡ADOR: CAJA DE CRÉOITO DE tOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CRÉDITONúMERo: 2os'1202294

oficina:0007 DR. PEDRO DE CASTRO Fecha 16/11¿016

Caja lngenieros, Operadorde Banca-seguros Vinculado, SLU, ¡nscrita en el Regislro Me.cant¡lde Barcelona, €n €l Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

3Si103, lnscripcón 2", NIF 8-64585441 y en sl Registro Administrativo Esp€cial de lvlediedores de Seguros, de lá Dirección General de Seguros

con el número 0V-0052

Fech¿ de efecto: 16/11/2016 Fecha de vencimiento: 16i11/2026

0atos del Tomádor

CAJA DE cRÉDlfo DE Los tNGENtERoS soctEDAD cooPERATlvA DE cRÉDrTo

Compañia aseQuladora

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Dalos de urado 1

Datos personales:

ESPINAR GARCIA. IVIGUEL ANGEL

288309920

AV FELIPE GONZALEZ ¡.,IARQUEZ 4 1 8 C

41709 DOS HER¡,4ANAS (SEVILLA) SEVILLA

Datos del

Otros dalos:

Sexo; MUJER

Fechá de nacimiento: 20,03/1986

Profesión:

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de

2

Datos personales:

ALBA QUINTANA ¡.4ENIZ

28837596N

AV FELIPE GONZALEZ i,/IARQUEZ 4 8 1 C

41709 OOS HERMANAS SEVILLA

Firma de

Benef¡clarios

CAJA DE cRÉDrro DE Los tNGENtERos soctEDAD cooPERATtvA oE cRÉDlTo

Datos del Dróstamo

Entidad presramista: oAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDIT0

T¡po de préstámo: PERSONAL N0 de Expedienle dé préstamo: 00070999041'142

Fecha fom¿lización préslamor 16i 11/2016 Fecha vencimiento péstamo 10h1n026

Cúola ordinaria mensual inic¡al del préstamo: 109,27 fipo inleés inic¡al: 5,65 Capilal iniciai solicilado: 10.000,00

Datos del sequro

Oulación: 120 mes€s lmporle de la primar 339,63

Cuota mensuai ¡nicial protegida (0 suma asegurada); 109,27

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y condiciones

Tasa seguro: 19,09

les y paliculares de lá ñliza,
CASEGUROS
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16/114016/456 -P¡g 1d. 1

üms dalos:

Sexo: H0[¡BRE

Fecha de n¿cimienlo: 04/12l1984

Profesión: FoNTANER0

CUENTA AJENA INDEFINIDO



lnformación para el socio:
C¿ja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLu, con clF 8"64.585.441 y domicilio en 08010 Earcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra ¡nscrita con el 0o de reBistro OV"0052, en el Registro Especial de l\4ed¡adores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Car8os de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectros de q!e usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la

\¡/€b www.dgsfp.meh.elsector/regiskospublicos,asp, o a dicho organismo público, domiclliado en Paseo de la Caste ana, 44 28046 ¡radrid,
Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caj¿ de Crédito de los lngen¡eros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación de, 100 por 1OO en el capital
social de Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLl.l.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de N4ediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atenc¡ó¡ al Cliente al que puede acud;r en caso de queja o reciamación por nuestro servicio, bien ¿ la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domicil¡ado en qPotosi, 22 08030 Barcelona, Tetf. 93 355 91 03 Fa¡ 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseturadora con la compañl¿ Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caia lngenieros, operador de Banca-Se8uros Vincul¿do, SLU le informa de que los datos pelsonales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seSuros formalizad¿, serán recogidos en un fichero propiedad de C¿ja ln8en¡eros, Operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, c/ Potosi, 22 08030 Earcelona, las personas que constan en la presente solicitud podÉn ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratam¡ento de sus datos, asfcomo el de revocación del cons€ntimiento para
la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo Sus datos y, en su caso, los del ¿segurado y de
los bene'fÍc¡ar¡os, se obt¡enen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondientei en su caso, para intermed¡ar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caia lngeniero§, Operador de Banca-seguros v¡nculado, SLU Para asesorarle en
la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventua¡es siniestros que se produzcan.
Ci¡a lngenieros Operador de Eanca-Seguros vinc!lado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito tas acciones der¡vadas del
conkato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los d¿tos autor¡za su tr¿tamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
ut¡li¿ando para ello estadist¡cas sobre los mismos con el obieto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a l¿s restantes socÍedades del Grupo Caja d€ lngenieros, autorizando el titular al
operador, a los efectos del desarrgllo de las finalidades ¡ndicadas, a comunicar sus datos ¿ dichas socaedades, cuyos datos identificativos
podrá. ser consultados en la pág¡na web (www-caja-iñgenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentif¡caciór). En este sent¡do el
titular se da por i¡formado de lo dispuesto en el artfculo 27 de la LOPD relativo a la pr¡mera comunic¿ción de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sea¡ trat¿dos a ,os electos descritos en este párafo, rogamos marque l¿ siguiente casilla :
No obstante lo ¿nterior, el titular podrá iniciar en cualqu¡er mornento media¡te solic¡tud escrita a Caja lngenieros Operado, de Banca-seguro§
Vincul¿do sLLJ que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquetlas comunicaciones que co¡tentan información relativa
alcontrato sLrscrito con esta entidad que resulten ¡flprescindibles p¿ra elcumpl¡miento del mismo.
Caja lngeñieros, Operador de Banca-SeSuros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de
caÉcter personal y deber de guard¿rlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteracjón, pérdida, katamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo est¿blecido en la legaslación viSente.
Finalme¡te, Vd. Declara que ha inlorrnado y solicitado el consent¡miento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
peEonafes serán t.atados en ¡os mismos términos e¡ que vd. ha sido informado y ha orestado su consentimiento.

Le iniormamos que el Op€rador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-
vamente con una o varías entidades de seguros y que no hay obligación de efuctuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le inforñamos que puede solicitar ¡nfo¡mac¡ón sobre las entidades asegur¿doras con las que se realiza actividad de mediación en el producto
de seguro orertado, y que el asesor¿miento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y ¡o cualqu¡er otro producto que pudiera
comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datgs de l¿ cobertura sollcltada e infomac¡6n al cl¡a¡tr.
- Datos Tomador: MIcUEL ANGEL ESPINAR GARCTA

- Nombre representante (en caso de t€lsonas jurfdicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la soljcilud.
- Descr¡pción del rie§Bo: El detallado en la solicitud,
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecid¿s en ta Ley 2612006, de 17 de iulio, de

[4ediación de Segu.os y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recoSida por el Operador de acuerdo con las iñstrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros pr¡vados, y es necesaria para la preseñtación del servic¡o.

El operador de Ban

16¡rm16/4:58 . P{.1d.1


